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 CATERGEST, SOCIEDAD LIMITADA

El Consejo de Administración de «Catergest, Socie-
dad Limitada» convoca a los socios a Junta general ex-
traordinaria, a celebrar en primera convocatoria el día 14 
de noviembre de 2006 a las diez horas, en el domicilio 
social, sito en Avenida de la Industria, 8, Oficina 3, Se-
gundo D, 28100 Alcobendas (Madrid) y para el caso de 
que no hubiera quórum suficiente, en segunda convoca-
toria el día siguiente 15 de noviembre de 2006, en el 
mismo lugar y hora, con el siguiente

 CAVESTANY MATÍAS, S. L.
(Sociedad absorbente)

SANTIAGO HERRAIZ, SOCIEDAD
DE AGENCIA DE SEGUROS S. L.

(Sociedad absorbida)
La Junta General Universal de accionistas de las so-

ciedades Cavestany Matías, Sociedad Limitada, y Santia-
go Herraiz Sociedad de Agencia de Seguros, Sociedad 
Limitada, en sus sesiones de fecha 13 de julio de 2006 
han acordado la Fusión de ambas sociedades, mediante la 
absorción de la primera por la segunda, con la consi-
guiente disolución sin liquidación de la absorbida y pa-
sando todo su patrimonio a la sociedad absorbente, la 
cual adquiere, por sucesión universal, los derechos y 
obligaciones de la Sociedad absorbida, sin que sea proce-
dente el aumento del capital de la Sociedad absorbente, al 
ser la misma titular de todas las participaciones sociales 
de la sociedad absorbida. Todo ello, tal como consta en el 
Proyecto de Fusión depositado en el Registro Mercantil 
de Madrid, el día 29 de junio de 2006.

Asimismo han sido aprobados como Balances de Fu-
sión, los cerrados el día 31 de marzo de 2006, que cumple 
los requisitos establecidos en el Artículo 239 de la Ley de 
Sociedades Anónimas. En cumplimiento de los dispuesto 
en los Artículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas se hace constar: Los socios y acreedores de las 
sociedades participantes en la fusión, tienen derecho a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del 
Balance de Fusión, que se encuentran en el domicilio 
social de la sociedad absorbida , en Madrid, 28006, en la 
calle Velázquez, 158. Durante el plazo de un mes, conta-
do desde la fecha de la publicación del último de los 
anuncios del acuerdo de fusión, los acreedores de las so-
ciedades participantes en la fusión, podrán oponerse a 
ésta en los términos previstos en los Artículos 243 y 166 
del la mencionada Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 14 de septiembre de 2006.–Los Adminis-
radores Solidarios, don Ignacio Matías Martínez, y
don Juan Cavestany Velasco.–55.144.

1.ª 27-9-2006 

nes de cien mil (100.000) dólares estadounidenses de valor 
nominal cada una, representadas mediante títulos nomina-
tivos. La emisión se realiza en virtud de los acuerdos 
adoptados por la Asamblea General de la entidad celebra-
da con fecha 6 de marzo de 2006, por el Consejo de Admi-
nistración con fecha 21 de marzo de 2006 y por la Comi-
sión Ejecutiva con fecha 26 de junio de 2006. Las 
características básicas de la emisión son las siguientes:

Precio de emisión: 100 por ciento.
Período de suscripción: se extenderá desde las nueve 

horas del día de desembolso y se cerrará a las catorce horas 
del mismo día.

Fecha de desembolso: el 29 de septiembre.
Intereses: las obligaciones devengarán intereses a tipo 

de interés variable desde el 29 de septiembre (incluida esa 
fecha), pagadero por trimestres vencidos los días 19 de 
enero, 19 de abril, 19 de julio y 19 de octubre de cada año 
y hasta la fecha de vencimiento. El tipo de interés variable 
aplicable a las obligaciones se determinará mediante la 
suma de (i) el tipo de interés de referencia Libor del dólar 
estadounidense a tres meses, según se publica en la página 
de visualización designada como 3750 en el servicio Tele-
rate aproximadamente a las 11 horas de Londres del se-
gundo día hábil en Londres anterior a la fecha de inicio del 
correspondiente período de interés; si este tipo de interés 
no pudiese calcularse, los términos de la emisión estable-
cen el cálculo de tipos de interés base alternativos y (ii) los 
siguientes diferenciales para cada período de interés: 0% 
para el período entre la fecha de emisión y la fecha de pago 
de interés que tenga lugar en octubre 2007 –excluyéndo-
la–; 0,01% para el período entre la fecha de pago de interés 
que tenga lugar en octubre de 2007 hasta la que tenga lugar 
en octubre de 2008 –excluida–; 0,02% para el período en-
tre la fecha de pago de interés que tenga lugar en octubre 
de 2008 hasta la que tenga lugar en octubre de 2009 –ex-
cluida–; 0,03% para el período entre la fecha de pago de 
interés que tenga lugar en octubre de 2009 hasta la que 
tenga lugar en octubre de 2010 –excluida–; y 0,03% para 
el período entre la fecha de pago de interés que tenga lugar 
en octubre de 2010 hasta la que tenga lugar en octubre de 
2011 –excluida–.

Fecha de amortización inicial: a salvo de la opción de 
amortización que se indica a continuación, el importe 
principal de las obligaciones, junto con los intereses de-
vengados y no pagados y, en su caso, cantidades adicio-
nales, serán abonadas el 19 de octubre de 2007 o, si dicha 
fecha no fuese un día hábil, el día hábil inmediatamente 
anterior.

Extensión: Durante un período de quince días anterior a 
cada fecha de pago de intereses desde enero de 2007 hasta 
octubre de 2010, inclusive, los titulares de las obligaciones 
podrán optar por extender el vencimiento de las obligacio-
nes por períodos adicionales de 360 días naturales a contar 
desde –e incluyendo– el día 19 del mes siguiente a la fecha 
en la que se opte por la extensión, todo ello en los términos 
indicados en los términos y condiciones de la emisión. En 
todo caso, la fecha máxima a la cual se podrá extender el 
vencimiento de las obligaciones será el 19 de octubre de 
2011.

Cotización: se solicitará la cotización de las obligacio-
nes en la Bolsa de Londres o en otra Bolsa de Valores de 
la Unión Europea.

Entidades aseguradores y colocadoras: Banc of Ameri-
ca Securities LLC y Merrill Lynch, Pierce, Fenner & 
Smith Incorporated.

Sindicato de obligacionistas: la escritura de emisión 
contiene las reglas de funcionamiento del sindicato de 
obligacionistas de la emisión. El Comisario provisional es 
D. Vicente Espinosa Navas.

Madrid, 26 de septiembre de 2006.–Secretario del Con-
sejo de Administración y de la Comisión Ejecutiva de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. Don Enrique de 
la Torre Martínez.–55.515. 

Orden del día

Primero.–Renovación del Consejo de Administración.
Segundo.–Autorización para la elevación a público de 

los acuerdos adoptados.
Tercero.–Aprobación del acta de la reunión.

Madrid, 6 de septiembre de 2006.–El Secretario, Gui-
llermo Frühbeck Olmedo.–54.591. 

 CLUB PINO MONTANO F.S.
Declaración de insolvencia

La Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 7 de 
Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue ejecución 
núm. 59/06, dimanante de los Autos 705/05, a isntancia 
de Fernando Álvarez Araujo contra «Club Pino Montano 
F.S.», en la que con fecha 5 de septiembre de 2006, se ha 
dictado Auto, por el que se declara a la ejecutada «Club 
Pino Montano, F.S.» con C.I.F. G-41976325 en situación 
de insolvencia, por importe de 10.992,40 euros de princi-
pal, más la cantidad de 2.198,48 euros presupuestados 
para intereses y costas; insolvencia que se entenderá, a 
todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín del Registro Mercantil.

Sevilla, 5 de septiembre de 2006.–Secretaria, D.ª M.ª 
Concepción Llorens Gómez de las Cortinas.–54.522. 

 COINTRA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Reducción de capital

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que en 

la Junta general ordinaria de la sociedad celebrada el 29 
de junio de 2006, en las oficinas centrales de Cointra, 
Sociedad Anónima, se acordó por unanimidad una reduc-
ción del capital social en cuantía de 8.903.702,76 euros, 
al objeto del restablecimiento del equilibrio entre el capi-
tal y patrimonio de la sociedad disminuido por conse-
cuencia de pérdidas de ejercicios anteriores. Dicho 
acuerdo de reducción del capital social se llevará a efecto 
mediante la reducción a su vez del valor nominal de todas 
y cada una de las 8.130.786 acciones nominativas en que 
se encuentra dividido el capital social de la entidad, en 
cuantía de 1,09506 euros por acción. En consecuencia el 
valor nominal actual de 3,00506 euros por acción pasará 
a ser en lo sucesivo de 1,91 euros por acción. El capital 
social resultante, después de la reducción, queda fijado 
en la cifra de 15.529.801,26 euros, modificándose en 
consecuencia el artículo 6 de los Estatutos sociales.

Madrid, 15 de septiembre de 2006.–Secretario no 
Consejero, Eduardo Domínguez Suay.–55.170. 

 COMERCIAL ATHENEUM, S. L.
(Sociedad absorbente)

DISTRIBUIDORA EDITORIAL
COSTA DEL SOL, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

DISTRIBUIDORA EDITORIAL 
CANARIA, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales y universales 
de socios de las citadas sociedades, celebradas todas ellas 
el 28 de junio de 2006, aprobaron, todas ellas por unanimi-
dad, la fusión de dichas sociedades mediante la absorción 
por «Comercial Atheneum, Sociedad Limitada» de «Dis-
tribuidora Editorial Costa del Sol, Sociedad Anónima, 
Sociedad Unipersonal», y «Distribuidora Editorial Cana-
ria, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal», con diso-
lución sin liquidación de las sociedades absorbidas y tras-
paso en bloque a título universal de todos los bienes, 
derechos y obligaciones que componen sus patrimonios a 
la sociedad absorbente, y sin ampliación del capital social 
de la sociedad absorbente, por ser ésta titular del cien por 
cien del capital de las sociedades absorbidas, todo ello en 
los términos y condiciones del proyecto de fusión suscrito 
por los Administradores de las sociedades intervinientes y 
depositado en los correspondientes Registros Mercantiles 
de Barcelona, Málaga y Las Palmas de Gran Canaria.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los 
Balances de fusión, así como el derecho de los acreedores 
de las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión, en 
los términos establecidos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, conta-
do a partir de la publicación del último anuncio de fusión.

Sant Boi de Llobregat, 30 de junio de 2006.–El Admi-
nistrador único de «Comercial Atheneum, Sociedad Limi-
tada» y de «Distribuidora Editorial Canaria, Sociedad Li-
mitada, Sociedad Unipersonal» y Presidente del Consejo 
de Administración de «Distribuidora Editorial Costa del 
Sol, Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal», Ulrich 
Stock.–54.209. y 3.ª 27-9-2006 

 CONSTRUCCIONES ARRILE, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Ana Isabel Abancéns Izcue, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 2 de San Sebastián,

Hago saber: Que en la ejecutoria 58/05 seguida contra 
el deudor «Construcciones Arrile, Sociedad Limitada», 
se ha dictado el 14 de septiembre de 2006 auto por el que 
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se ha declarado la insolvencia, por ahora, de la referida 
deudora, sin perjuicio de que pudieran encontrársele 
nuevos bienes.

La deuda pendiente de pago es la de 3.818,50 euros de 
principal y de 762,00 euros calculados para intereses y 
costas.

San Sebastián, 14 de septiembre de 2006.–La Secreta-
ria Judicial.–54.570. 

 CONSTRUCCIONES SURAGOSTO, S. L.

Declaración de insolvencia

Que en este Juzgado de lo Social n.º 8 de Sevilla, se 
sigue la ejecución núm. 1/2006, dimanante de autos 
núm. 247/05, a instancia de Fundación Laboral de la 
Construcción contra Construcciones Suragosto S. L., en 
la que con fecha 1 de septiembre se ha dictado Auto, por 
el que se declara a la ejecutada Construcciones Suragos-
to, S. L. con CIF B 41995978 en situación de insolvencia 
por importe de 1.171,09 euros de principal, más la canti-
dad de 87,93 y 146,55 euros presupuestados para intere-
ses y costas; insolvencia que se entenderá, a todos los 
efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 1 de septiembre de 2006.–Secretaria judicial, 
María del Carmen Peche Rubio.–54.521. 

 CONSTRUCCIONES Y REFORMAS 
SOTO Y MARÍN, S. L.

Edicto

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Cartagena,

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 75/06 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de doña 
María Carmen Ibáñez Galindo contra la empresa Cons-
trucciones y Reformas Soto y Marin, S.L., se ha dictado 
en el día de la fecha Auto por el que se declara al ejecu-
tado Construcciones y Reformas Soto y Marin, S.L. en 
situación de Insolvencia Total por importe de 3.450,61 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Cartagena, 14 de septiembre de 2006.–Secretaria Ju-
dicial, Rosa Elena Nicolás Nicolás.–54.649. 

 CONSULTORES ASESORES CODEH 
INTERNACIONAL, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas, que 
tendrá lugar en la sede social, sita en Barcelona, calle 
Muntaner, 254, principal 1.ª, el próximo día 30 de octu-
bre de 2006, a las 12.00 horas, en primera convocatoria, 
y el 31 del mismo mes y año, a las 13.00 horas en segun-
da convocatoria, para tratar de los asuntos señalados en el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, de las cuentas anua-
les de la sociedad, correspondientes al ejercicio cerrado a 
31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Censura de la gestión social realizada por 
el órgano de administración de la sociedad durante el 
ejercicio 2005.

Tercero.–Resolver sobre la aplicación del resultado 
del ejercicio 2005.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Aprobación del acta de la Junta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se informa a los señores accionistas de que a partir de la 
convocatoria de la Junta, cualquier accionista podrá obte-
ner de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la misma, así como en su caso, el informe de gestión y el 
informe de los Auditores de cuentas.

Barcelona, 22 de septiembre de 2006.–El Administra-
dor solidario, Joan Corona Ramón.–55.138. 

 CORTÉS INDUSTRIAS
DE LA CALEFACCIÓN, S. A.

Convocatoria Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Órgano de Administración y de con-
formidad a lo dispuesto en el Art. 14 de los Estatutos 
Sociales de la Compañía Cortés Industrias de la Calefac-
ción S.A., se convoca Junta General Extraordinaria que 
se celebrará el próximo día 31 de octubre de 2006 a las 10 
horas de la mañana, en primera convocatoria, y el día 2 
de noviembre de 2006 a las 10 horas de la mañana en 
segunda convocatoria, en el domicilio del Notario de 
Coslada (Madrid) Don Fernando Rodríguez Prieto, Calle 
Rivas, 8-Local, con el siguiente orden del día:

Orden del día

Primero.–Cese del Órgano de Administración y nom-
bramiento de nuevo Órgano de Administración.

Segundo.–Traslado del domicilio social de la Compa-
ñía a la localidad de El Bonillo (Albacete), Camino de los 
Caleros s/n y modificación del Artículo 4 de los Estatutos 
Sociales.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Se hace constar que los accionistas podrán ejercitar el 
derecho de información que les corresponde con arreglo 
al Art. 112 de la Ley de Sociedades Anónimas, y exami-
nar el texto íntegro de la modificación propuesta y del 
informe sobre la misma y de pedir la entrega o envío 
gratuito de dichos documentos conforme al Art. 144.c de 
la L.S.A.

Coslada (Madrid), 25 de septiembre de 2006.–Anto-
nio Fernández López Administrador Único de Cortés In-
dustrias de la Calefacción, S.A.–55.504. 

 CORTÉS INDUSTRIAS
DE LA CALEFACCIÓN, S. A.
Convocatoria Junta General Ordinaria

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 14 de los 
Estatutos Sociales de la Compañía Cortés Industrias de la 
Calefacción, S.A., se convoca Junta General Ordinaria 
que se celebrará el próximo día 31 de Octubre de 2006 a 
las 11 horas de la mañana, en primera convocatoria, y el 
día, 2 de noviembre de 2006 a las 11 de la mañana en 
segunda convocatoria, en el domicilio del Notario de 
Coslada (Madrid), Don Fernando Rodríguez Prieto, Ca-
lle Rivas, 8-Local, con arreglo al siguiente orden del 
día:

Orden del día

Primero.–Lectura, examen y, en su caso, aprobación 
de las cuentas anuales de los Ejercicios correspondientes 
a los años 2001, 2002, 2003, 2004 y 2005 (Balance, 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria) y de la apli-
cación del resultado.

Segundo.–Censura y, en su caso, aprobación de la 
gestión del Organo de Administración durante los ejerci-
cios 2001 a 2005.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción y aprobación, en su caso, del Acta 

de la Junta.

Se hace constar que conforme al Art. 14 de los Estatu-
tos Sociales y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, los 
accionistas podrán obtener de la Sociedad los documen-

tos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta 
General de forma inmediata y gratuita y ejercer su dere-
cho de información en la forma prevenida en el Art. 112 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Coslada (Madrid), 25 de septiembre de 2006.–Anto-
nio Fernández López Administrador Unico de Cortés In-
dustrias de la Calefacción, S.A.–55.506. 

 DIAGONAL GLORIAS
INMUEBLES, S. A.

Reducción de capital

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta general y universal de accionistas de la sociedad 
celebrada el día 23 de mayo de 2005 acordó, por unani-
midad, reducir el capital en la suma de dos millones 
doscientos cincuenta mil euros (2.250.000 euros) me-
diante disminución del valor nominal de las acciones con 
la finalidad de restituir aportaciones a los accionistas. 
Los acreedores de la sociedad podrán oponerse a la re-
ducción del capital en el plazo de un mes, a contar desde 
la fecha de publicación del último anuncio del acuerdo de 
reducción, en los términos previstos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

En Barcelona, 19 de septiembre de 2006.–El Adminis-
trador único, Layetana Desarrollos Inmobiliarios, Sociedad 
Limitada, representada por Alfredo Laffitte Orti.–55.132. 

 DOW CHEMICAL IBÉRICA, S. L.
Convocatoria de Junta General de Socios

Por acuerdo del consejo de administración, se convo-
ca a los socios a la Junta General, que se celebrará el día 
30 de octubre de 2006, a las 10:00 horas, en domicilio 
social, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Ratificación, o en su caso nueva aproba-
ción, de la fusión por absorción de Dow Automotive Es-
paña, S.L. por parte de Dow Chemical Ibérica, S.L., 
conforme al Proyecto de Fusión por Absorción, aprobado 
y suscrito por los administradores con fecha 8 de mayo 
de 2006, previa la ratificación o, en su caso, nueva apro-
bación del balance de fusión de la sociedad Dow Chemi-
cal Ibérica, S.L y de Proyecto de Fusión por Absorción.

Segundo.–Información por los administradores a la 
Junta General de las posibles modificaciones sustancia-
les que, en su caso, se hubiesen producido en el patrimo-
nio de la sociedad desde la fecha de redacción del Pro-
yecto de Fusión por Absorción.

Tercero.–Acogimiento de la Fusión por Absorción al 
régimen fiscal especial establecido en el Capítulo VIII 
del Título VII de la Ley del Impuesto de Sociedades.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 240 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar:

a) Que la sociedad absorbente en la fusión es Dow 
Chemical Ibérica, S.L. entidad de nacionalidad española 
con domicilio en Madrid, calle Ribera del Loira, número 
4-6, 4.ª planta, inscrita en el Registro Mercantil de Ma-
drid, hoja número M-52045, y provista de C.I.F. número 
B-48011670.

b) Que la sociedad absorbida es Dow Automotive 
España, S.L. entidad de nacionalidad española con domi-
cilio en Camarma de Esteruelas (Madrid), calle Del Co-
rral, 7, Polígono Alcamar, inscrita en el Registro Mer-
cantil de Madrid, hoja número M-9854, y provista de 
C.I.F. número B-78492733.

c) Siendo Dow Chemical Ibérica, S.L. titular de la 
totalidad de las participaciones sociales de Dow Automo-
tive España, S.L. no es preciso el establecimiento de re-
lación de canje alguna entre las participaciones sociales 
de las sociedades que se fusionan, no procede aumento 
de capital social de la sociedad absorbente, ni procede la 
designación de expertos independientes para verificar el 


